
?SUCUvDEl COSSEJO № «TROS 

8w Majestad el Rey Don Alfon
so X I I I (q. D. g ) , Su ' Majestad la 
Eaina Dof ls Vietoria Eugenia, y 
SS. A A. ER. el Príncipe de Asturias 
a Infantes, continúan sin novedad en 
an importante salud. 

De iajual beneficio disfrutan las de
más personas de la Angosta Real Fa
milia. 

CÍAIÍ de la provincia, en la tabla de 
anuncios de este Gobierno de proviri

eia, y en el pueblo de Moralzarzal, en 
cumplimiento de lo dispuesto en los 
árts. 23 y 24 de la ley do Minas de 4 
de marzo de 1868, con el fin de que 
los que se orean con derecho presen

ten sus oposiciones al Exorno. Sr. Go

bernador, dentro del plazo de sesenta 

M I N A S 

D. Pedro Pérez Sánchez, Ingeniero, 
Jefe del distrito minero de Madrid,

Hago saber: 
Que D. Ignacio Fernández López 

de Anta, vecino de est.a.Cortey ha pre

sentado en este Gobierno de provincia, 
8l día 25 de agosto último, una soliei

tud pidiendo la propiedad de 36 per

tenencias de una mina de hierro que 
tendrá por nombre «Glorichi», sita en. 
el punto llamado Borrico de Parra, tér

mino municipal de Moralzarzal. 
El terreno registrado linda por los 

cuatro rumbos de D. Vicente Morales. 
Designa las 36 pertenencias que so

licita en esta forma: 
Se tendrá por punto de partida uno; 

situado a tres metros al Norte 18°18' 
Este, del centro de un pozo de sec

ción rectangular de cuatro metros por 
tres ¡del ado y cinco metros de profun

didad, lleno de agua; desde dicho pun

to de partida a primera estaca, Norte, 
trescientos metros; de primera a se

gunda; al Este, doscientos metros; de 
segunda a tercere, al Sur, mil doscien

tos, metros;, d© tercera a cuarta, al 
Oeste, trescientos metros; de cuarta a. 
quinta, al Norte, mil dosoientos me

tros; da quinta a primera, al Este, 
cien metros, quedando así cerrado el 
perímetro de las treinta y seis perte

s 

nencias solicitadas. 

Y habiendo sido admitida por de

creto de esta fecha la solicitud de re

gistro, he acordado se publique por I 

Madrid, 16i de septiembre de 1920¿ 
Pedrs Pérez. 

IÖVIDEfJClÄS^31J0IEiftlü 
Audiencia provincial 

MADRID 

El Ayuntamiento de Chamartín de 
la Rosa ha interpuesto recurso con

tenciosoadministrativo ante el Tribu

nal" Provincial, sobre revocaoión del 
acuerdo del Excmo. Sr, Gobernador 
civil de la provincia de 15 && enero 
del corriente año, que dejó sin efeoto 
el de dicha Corporación, por el'que se 
denegó a. D. Antonio Jiménez Boce

ro, la licencia,que solicitó para ejecu

tar obras de cerramiento en una finca 
de su propiedad, y expresado Tribu

nal ha ordenado que se publique el 
presente anuncio en el .BOLETÍN OFI

CIAL de la provincia para conocimien

to de los que tuvieren interés directo 
en el nagocio, y quieran coadyuvar en 
él a la Administración. 

Lo que en cumplimiento de lo acor

dado se hace público a los indicados 
efectos. 

Madrid, 23 de junio de 1920. 
El Secretario de Sala, 

P H. 
Ledo. José María Ayllón. 

(Núm. 1.932) 

Juzgados de primera instancia 

LATINA 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distri/ 
to ;de,la Latina,de esta Corte, dicta

juicio declarativo de mayor cuantía 
en ejecución de sentencia instado por 
doña Paulina Olivar Cea, contra do

ña Encarnación Olivar Cea y su es

poso D. José Franco, sobre cesación 
de condominio, sé anuncia la venta 
en pública subasta, por la suma de 
cuarenta y cinco milpesetas, de la „ 
finca siguiente: 
Una casa situada en esta capital, se

ñalada con el número cuatro 
antiguo, siete moderno, déla' 
calle del 'Águila; manzana oien

: to diez, correspondiente a la | 
tercera sección del Registro dò1 
la Propiedad de Occidente, con>| 
una supefioie de ciento quince I 
metros treinta y ocho decime I 
tros cuadrados; que linda: por I 
la fachada, o sea al Oeste/ con \ 
la calle del Águila; al Sur o de j 
recha, entrando, con la casa nú 1 
mero nuevo moderno de la | 
misma calle, propia de D. Ig I 
nació Gómez, y al Norte y> Es'; 
te, o sea izquierda y espalda, ¡ 
con las casas números tres y 

: cinco de la referida calle, pro

pias de D. Manuel Murcia. vj 
El remate se celebrará en la,' Sala i 

audiencia de este Juzgado, sito ón la j 
callé del General Castaños, número ; 
uñó, el día di ez y ocho de octubre 
próximo, a las once, previniéndose ; 
qne no se admitirán posturas que no í 
cubran las indicadas cuarenta y cinco \ 
mil pesetas, que podrán hacerse a ca

lidad de ceder; que para tomar parte 
en la subasta habrán de consignar los 
lioitadores previamente e n la mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por 
lo menos al diez por ciento de la que 
sirve de tipoy sin cuyo requisito no 
serán; admitidos, que se adjudicará 
el remate al mejor postor, él cual ha

brá de consignar el precio dentro dé 
los ocho días siguientes al de la apro

bación de la subasta, y qué los títulos 
de propiedad que obran en autos y con 
los que deberán conformarse los pos j 
tores sin que tengan derecho a exigir | 
otros, podrán examinarlos los que lo '% 

se en la subasta. 
. Madrid, diez y ocho de septierabrev 

de mil novecientos veinte. 
V.° B.° 

Firmado. 
El Secretario, 

' JuanGómez. 
( A .  6 6 6 ) 

• { T r i b u n a l S u p r e r i 'O,: ; .
: 

" Secretaria 
Relación de los pleitos incoados anta 

la Sala de lo Contencioso adminis
trativo. 

.; Pleito núm. 3.227 — D. Antonio Gil 
Alvar© y otros, contra el Real decre

ts expedido por la Presidencia del 
Consejo dé Ministros, en 20 de mayo 
dtí 1920, por quedar excluidos del dis

frute de los nuevos sueldos señalados 
en el árt. l .° del mencionado Real de

creto.' 
Pleito núm. 3.228. ^D. Andrés 'Bi

net Konig, contra la Reales órdenes 
expedidas por el Ministerio de Ins

trucción pública de 5 de marzo y 7 de 
mayo; de 1920, sobre validez académi

ca de sus estudios hechos en la Facul

tad de Medioina de la Universidad "dé 
Barcelona. 

Pleito núm. 3.229.—Doña María del 
Valle RÓá e hijas, contra acuerdo del 
Tribunal Gubernativo del Ministerio 
de Hacienda en t i de maye de 1920, 
sobre: indemnización de perjuicios 
irrogados en él arriendo del impuesto 
de consumos de Colmenar Viejo. 

Pleito núm. 3 231. D. Arturo Mif

sut y Macón, contra la Real ordenes

pedida por el Ministerio de InstruO

ción pública en 3 de julio de 1920, 
sobre suspensión de oino» días dé suel

do por supuesto maltrato a su» infe

riores y otros extremos. 
Pleito núm. 3.233,—«Doña Leandra 

Moreno 3ánchezr contra las Reales 
órdenes expedidas por el Ministerio 
de Instrucción públim de 16 de abril 
y 12 de agosto de 1920, sobre puesto 
en

1 érEscalafóii del Profesorado dé Es

cuelas Normales y sueldos dd dicho 
Profesorado. 



Pleito núm. 3.234.—D. Rafael de 
Buen y Lozano, contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Instruc
ción pública en 16 de julio de 1920, 
sobre nombramiento del Dr. García 
Vasela, para la Cátedra de Órgano-
grafía y Fisiología vegetal de la Uni
versidad de Madrid.;, 

Pleito núm. 3 .235— D. Carlos Rús :, 
poli Alvarez de Toledo, Duque de 
Sueca y de Alcudia, contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de 
Fomento en 25 de mayo de í 920, que 
ordena rebajarlas coronaciones délas 
presas de las Aceñas de Gijón, y 
otros extremos". 

Pleito núm. 2.336.—doña María 
Encarnación de la Rigada y" otros, 
contra la Real orden de 16 de abril, 
Real decreto de 5 de agosto y Real 
orden de 12 de agosto de 19'20 del 
Ministerio de Instrucción pública, so
bre Ese&'afones de . Profesorado de 
Escuelas Normales, reforma de plan
tillas, y fecha y forma de percepción 
de sueldos. 

Pleito núm. 3.238.-Doñá Juana Sal
va Bolívar y otras, contra la Real or
den expedida por el Ministerio de Ins
trucción pública en 28 d e mayo 
de 1920. 

Pleito núm. 3.242.—D. Francisco 
Pereira, contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de Instrucción 
pública en 5 de junio de 1920, que 
convierte en definitivo el Escalafón 
provisional de la Escuela de Estu
dios Superiores del Magisterio, 

Pleito núm. 3 . 2 4 3 — D . Eduardo 
García Bajo Gullón, contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 8 de junio de 1920¿ sobre 
derecho a figurar en determinado lu
gar del Escalafón de funcionarios.del 
ramo de Hacienda a los cuales perte 
neoe. 

Lo que en cumplimiento del artícu
lo 36 de la ley Orgánica de esta Juris
dicción, 89 anuncia al público para el 
«jereicio de los derechos que en él re
ferido artículo se menciona. 

Madrid, 1.° de septiembre de 1920. 
El Secretario Decano, 

Julio del Villar. 
{Núm. 1.815) 

la Junta de Gobierno y Patronato de 
Farmacéuticos Titulares. 

Fuentes.— Se concedió por mayoría 
de cuatro votos contra uno, al Colegio 
de la Inmaculada Concepción, la can
tidad de 350 litros diarios de agua, 
bajo las condiciones que se deter
minan. ," I 

Sueldos— Se acordó aumentan en 25 | 
céntimos de.peseta diarios, el sueldo | 

• ayuntamientos 
GETAFE .r 

"Extracto de las sesiones celebradas 
por el l imo. Ayuntamiento de esta 
Villa, en el mes de julio pasado, for-
7nado para su publicación en el Bo* 
-IÍETÍH OMCIAII y tablilla dé anun
cios, cumpliendo lo dispuesto en la 
i ley Municipal y Reglamento dei 
Cuerpo de Secretarios de Ayunta
miento. 

Día 2. 
Sn este día no se ha celebrado por 

no acudir número bastante de señp-
res Concejales. 

Día 4 . - 2 "citación. ' , 
Fué aprobada el acta de la anterior. 
Sanidad.—Se acordó pasar a estudio 

df'la Comisión una comunicación de 

de los Serenos, de conformidad con lo 
1 informado por la Comisión de Hacien

da, con cargo, a las economías que re
sultan en los descuentos, con efectos 
desde 1.° de mes, y subordinando esté 
acuerdo a la deliberación de la Junta 
municipal. 

Inventario.— Se aprobó el inventario 
de la documentación de Secretaría du
rante el año de 1919-20, para su remi
sión a la Superioridad. 

.Sanidad . — Previa declaración de 
urgencia, se concedió ai Médico Titu
lar D. Isidoro Oanitrot, el permiso, 
por término de mes y medio, para sa
lir fuera de la población y atender al 
restablecimiento de su salud. 

Día 9. 

No se ha celebrado por no aoudir 
número bastante de Sres, Concejales. 

Día 11.—2. a citación. 
Aprobada el acta de la anterior. 
Policía uriana.—Se concedieron a 

D . Miguel Garrote y D. Mariano Diez 
30 y 19 metros, respectivamente, de 
adoquín de encintar, para la construc
ción de aceras en sus casas de las ca
lles de Ciudad Real y San José. 

Políáa rural.—Se acordó la adqui
sición de un sombrero para el guarda j 
decampo. . ¡ 

Bomba de incendios,—Que la bomba | 
de incendies, en lo sucesivo, no se !; 

preste al vecindario, y se utilice sola- j 
mente para servicios del Ayuntamien- \ 
to y casos de fuerza mayor. i 

Pesas y medidas.—Que se proceda al j 
arreglo de las romanas del Ayunta- i 
miento, para el servicio de pesas y > 
medidas. j 

Fondos.—-Se acordó la distribución \ 
o inversión de fondos en él presente ¡ 
mes, aprobando pagos hechos en el > 
mes anterior. ; 

Consumos. — Que se reclame lista de \ 
descubiertos para la próxima sesión, 
y se informe por el Administrador de -| 
la conveniencia de que diohos descu- i 
biertos queden liquidados y abonados i 
dentro del mes que se devenguen. f 

Sesiones.— Fué aprobado elextracto ;! 
de las-celebradas en junio, a los ef :c- j 
tos de su publicación- , • s 

Pagos.—Se acordaron varios pagos | 
con cargo al capítulo de Imprevistos, | 
por notener consignación presupues
tada. 

Sueldos.—Que pase a informe de la 
Comisión de Hacienda una instancia f 
de varios empleados municipales soli
citando aumento de sueldo. 

Carabineros.—-Se acordó¡ con senti
miento, no poder, satisfacer el alquiler 
de una casa para puesto de Carabine
ros, debido a las muchas atenciones 
de este Ayuntamiento, y su, precaria 
situación. 

Policía urbana. —Se aprobó un ban
do de la Alcaldía regulando la marcha 
d,e automóviles y demás vehículos y 
caballerías en el interior de la pobla
ción.- • 

Día 16. 
En dicho día; no se celebró sesión 

por no concurrir número bastante de 
Sres. Concejales; . 

Día 18.—2.* oitaoión. 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Registro civil.—Se dispuso la adqui

sición dejun libro para la 'Sección de 
defunciones del Registro civil. 

Policía urbana.—Se autorizo a don 
Bernardo Serrano y D. Marciano Pé
rez, s'ara las obras solicitadas en sus 
respectivas casas, calles de Toledo, 
núm. 15, y de San José, núm. 3; y se 
acordó pasar a la Comisión una ins
tancia de D. Mariano Zapatero, inte
resando nueva alineación. ^ 

Consumos.—Se acordó recomendar 
al Sr. Administrador de Consumos la 
mayor, adtivídad en la recaudación, 
para que todo devengo quede satisfe
cho en el plazo máximo de dos meses, 
contados desde la introducción. 

Quintas.—Se nombró Comisionado 
para la entrega de mozos en Caja, al 
Secretario D. Felipe, dé Francisco. 

Fundones de la Magdalena y 2 de 
agosto.—Que se celebren estas festivi
dades, según•• es costumbre, y que se 
solicite que, la banda de Música para 
la función del 2 de agosto, sea abona
da por. la Congregación de Nuestra 
Señora de los Angeles, 

Policía urbana.—Se aprobó un ban
do de la Alcaldía, a. fin de evitar abu
sos en las rondas y músicas nocturnas. 

Día 23. 
En éste día no hubo sesión por no 

haber asurtos urgentes de que tratar. 
Día 30. 

No se celebró por no asistir núme
ro bastante de Sres. Concejales. 

Gatafe, 4 de, agosto dé 1920 
• • ••• V.° B.° 

E l Alcalde, 
Firmado. 

•: v " El Secretario, 
Felipe de Francisco. 

Diligencia.— El presente extracto 
ha sido aprobado por el Ayuntamien
to en la sesión celebrarla con fecha de 
ayer de que certifico. 

Getafe, 9 de agosto de 1920. 
Felipe de Francisco. 

(Núm. 1 804) 

N AVALO A.RNERO 

Extracto de los acuerdos adoptados 
por el Ayuntamiento constitucional 
de Navalcarnero, durante el mes de 
junio de p o 

sesión ordinaria del día 6. 
No se celebró por falta de número 

de Sres. Concejales, y se acordó con
vocar a sesión supletoria, para el día 
8, a las once de la mañana. 

Supletoria del 8. . 
Aprobar el acta de la anterior, 
ídem el extracto de acuerdos del 

Ayuntamiento y Junta municipal de 
asociados en abril último, y que se re

mita al iüxomo Sr. Gobernador civil 
de esta provinoia, a los efectos delar-
ticulo 109 de la ley Munioipal vigente. 

Se nombró recaudador de las cédu
las personales del año actual, que se 
expidan durante el período volunta
rio, al D. Felipe Ollera Medrano, au
xiliar de la Secretoria de este Ayun
tamiento. 

Acordar aprobar la cuenta presen
tada por D. José Molina San Román, 
de los encargos hechos en Madrid pa
ra este Ayunta atiento, desde el 4 de 
marzo al 4 del actual, importante 15 
pesetas, abonándose con oargo al ca
pítulo de Imprevistos del presupuesto 
municipal vigente. 

Ordinaria del 13. 
Aprobar el acta de la anterior. 

. ídem el extracto de los acuerdos 
adoptado por el Ayuntamiento y Jun
ta munioipal de asociados en mayo 
último, remitiéndose al Exorno, señor 
Gobernador oiviI f a los efectos del ar
tículo 109 de la lev Municipal vigente. 

Acordar aprobar las cuentas de 
gastos del traslado de muebles de la 
Guardia civil de esta villa, a diferen
tes casas de la misma, por haber teni
do que; desalojar la casa cuartel por-
no ofrecerla debida solidea, importan
te sesenta pesetas, presentada por 
Francisco Arteaga, a quien se le abo
ne con cargo al capítulo XI , artículo 
único del presupuesto munioipal co
rriente. 

ídem abonar a D. Daniel Céspedes 
Romero, porrazón de alquiler de dos 
cuartos principales que ocupe fuerza 
de la Guardia civil de esta villa, se
senta pesetas mensuales desde el 17 
de marzo ̂ último, con cargo al capítulo 
X I de -Imprevisto del presupuesto 
municipal vigente. . 

ídem nombrar a D. Ángel Jordán 
Hita, Inspector de las obras que se 
realicen en la Plaza del mercado, con 
el salario diario de tres pesetas, y con 
cargo . al crédito asignado para la 
construcción de la misma, del conce
dido por las heladas de las viñas en el 
año último. 

Ordinario del 20 
Aprobar el acta de la anterior. 

. Acordar abonar a Francisco y Lucía. 
Díaz Blanco, de esta vecindad, al pri
mero 16 l75 pesetas, y a la segunda 
17'50 pesetas, por alquiler de las ca
sas que de, los mismos ocupan fuerza 
de la Guardia ci vi i de este puesto, 
mensualmente a cada uno, con cargo 
al capítulo X I de Imprevisto del pre
supuesto municipal vigente. 

Ídem sooorrer con la limosna de 10 
pesetas a Juan Casas Navarro, con 
cargo al capítulo V, art. III del pre
supuesto municipal corriente. 

Acordar convocar al Ayuntamiento,. 
Junta municipal de asociados y mayo^ 
res contribuyentes, a sesión extraordi
naria para tratar de si es o ho conve
niente solicitar la construcción, por el 
Estado, de un cuartel para alojamien
to del Ejército de cabullería. 

ídem nombrar una Comisión com
puesta del Sr. Alcalde, primero y se
gundo Tenientes de Alcalde, para doia 
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tratar los festejos que deban hacerse, 
con motivó de lá festividad dé Nues
tra Señora, de 8 de septiembre pró
ximo. ' ••• '. , 

Ordinaria del 27. 
Aprobar el acta de la anterior. 
Hacer constar que la Comisión dé 

festejos, nombrada en la sesión ante
rior, se entiende que es solamente pa
ra proponer los que orea hayan de ce
lebrarse, los que serán sometidos a la. 
aprobación del Ayuntamiento. 

Aprobar la distribución de fondos 
por capítulos para satisfacer las obli
gaciones del mes de julio próximo y 
anteriores, con sujeción al presupues
to aprobado para el año actual. 

Acordar averiguar el número de 
viviendas que no le tengan, para pin
tarle o- poner azulejos, por ser nece
sario para la confección de la estadís
tica de edificios y a l b e r g u e s q u e ha 
de servir de base al censo 4s pobla
ción del 31 de diciembre próximo. 

ídem autorizar a D. Manuel Rodrí
guez Pleite, contratista de las obras 
de la Plaza Mercado de esta villa, pa
ra que pongan tejas planas en vez de 
las de cemento o amianto, por las di
ficultades que tiene para la adquisi
ción Se éstas. 

JUNTA MUNICIPAL 
Sesión del día 17. 

Acordar nombrar a D.Carlos Me-
dranoNavarroVooalnato.de la Co
misión de evaluación de la parte - real 
del repartimiento, en lugar de D. Fe
lipe Povedano Olías, por ser a quien 
corresponde con arreglo a la ley, en 
virtud de reclamación hecha por el 
primero. 

Navalcarnero, 5 de agosto de 1920. 
El Secretario, 

Tomás Puertas. 
Aprobado el anterior extraeto por 

el Ayuntamiento, en sesión celebrada 
el día 3 del actual de que certifico. 

Navalcarnero, 19 de agosto de 1920. 
V.° B.° 

D- Ángel Estévez Sampedro, se- a qué precio puede ser^vendido aquél 
gundó Teniente de Alcalde 

D. Juan AJvaréz Vaquero, Regidor' 
primero Interventor. 

D. Benito Corral Pérez, Regidor se
gundo. 

D. Roberto Reguilón Castro, Regi
dor tercero. 

D. Emilio González Oidez, Regidor 
cuarto Síndico. 

D . Jesús Rodríguez Benito, Regi 
dor quinto. 

D. Carlos Nieto Benito, Regidor 
sexto. 

D. Severo Escudero Lezamit, Regi-; 
dor séptimo. '. 

Se acordó, por unanimidad, desig
nar el sábado de cada semana, y hora 
da las diez, en los meses de enero, fe
brero, marzo, abril, octubre, noviera 4 

bre y diciembre, y en los restantes me-
.ses del, ano, en igual día y hora de las 
•ocho,' para la celebración de las sesio
nes ordinarias. 

Sesión ordinaria de 2 de abril de 

1920. /,7..VÙ:.^ '•<'' 
Se leyó y quedó aprobada el acta 

de la anterior. 
' En cumplimiento do lo dispuesto 

en el artículo 60 de la ley Municipal, 

Sesión ordinaria de 17 de abril 
•••.(• de 1920. 

Se dio lectura y quedó aprobada el 
acta de la anterior. 

Se nombró una comisión del señor 
Alcalde y vecino de este pueblo, don 
León Bourdet, para que se personen 
en la fábrica de harinas de Naval
carnero, y tomen datos acerca del re
sultado que puede dar el molturar el 
trigo' ^existente en este pueblo, y por 
consiguiente, el precio a que resulta
ría la harina. 

Fué nombrada otra comisión del 
seno de este Ayuntamiento, para que 
se persone 'en la Colada de la Dehesa 
con el fin de comprobar si se está ro
turando ei terreno'que comprende la 
misma..' , " 

Así,, bien, se acordó que por los ve-
. cinos que tienen derecho al disfrute 
de los pastos gratuitos de la Dehesa, 
del Alamar, se dé relación del ganado 
que tiene dedicado a i a labor, para en 

I su vista, el Ayuntamiento resolver. 
I Fué nombrada otra Comisión para 
I que, en unión del vecino de este pue-
| blo D. Fidel Perlado, se constituyan 

en una finca del último al sitio de la 

El Alcalde, 
D. Sedeño. 

El Secretario, 
Tomás Puertas. 

(Núm. 1.801) 

VILLA DEL PRADO 
Extracto de los acuerdos tomados por 

el Ayuntamiento y Junta municipal 
de asociados durante el segundo 
trimestre del año 1920, y que se for
ma en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 109 de la ley Municipal. 

Sesiones celebradas por el Ayuntamiento 
Sesión .extraordinaria de 1.° de abril 

, de 1920. 
Se procedió a lá constitución del 

Ayuntamiento, teniendo on cuenta el' 
resultado de la elección celebrada con 
fecha 1° de febrero último, quedando 
éste eon.síifuídQ y proeediéndose se
guidamente • a la elección dé todos les 
cargos, quedando éste formado de la 
siguiente forma: 

D . Euseb o Duran Barreras, Alcal
de Presidente; 

D. Mariano González Gordo, pri-
fflé'r-Teniente de Alcalde. • •'' 

se nió el numero de comisiones per- f 3 n j i & J < 
J , . , i Florida Grande, con el fin de ©bser 

mánentes; confiando á cada una todos J i i , • • ' , , , 
, .H • , i var la colocación de una alambrada 

negocios p e r a l e s de los que la | 
A propuesta del Concejal D. Juan 

Alvarez Vaquero, y por unanimidad, 
se acordó adquirir con oargo a los fon
dos municipales una bomba dé goma 
para el servició de pesas y medidas. 
Sesión ordinaria de 24 da abril 1920. 

Fue dada lectura de lá sesión ante
rior, quedando aprobada por unani
midad. 

Por el Sr. Alcalde-Presidente fué 
dada cuenta de las gestiones realiza
das en la fábrica de harinas de Naval-
earnero, para qué fué nombrado en la 
sesión anterior, manifestándose por el 
mismo que los fabricantes de pan de 
esta localidad, le han comunicado la 
carencia de harinas, acordándose por 
unanimidad, en vista de tales manifes
taciones, y con el fin de no elevar el 
precio del pan, adquirir ochenta sacas 
de harina que existen en la Estación 
de este pueblo, abonando este Ayun
tamiento 5 pesetas por saco. 

Se.dio cuenta de las gestiones rea-
nombrada 

los 
Ley pone a su cargo 

Se acordó por unanimidad se cele
bre con cargo a los fondos municipa
les la fiesta titulada de «La Caridad», 
que según costumbre se viene cele
brando en la Ermita de la Poyeda, y \ 
que ha de tener lugar el día cinco del 
corriente mes de abril. 

9 Se ¡nombró comisionado psra que 
í comparezca ante la Exorna. Comisión 
| Mixta, al juicio de revisión de excep

ciones de mozos del actual reemplazo, 
al Secretario de este Ayuntamiento 
D . Zacarías Pérez, y si éste no pudie
ra asistir, al Auxiliar del mismo. 
Sesión ordinaria de 10 de abril de 1920 

Se leyó y quedó aprobada el acta de 
la anterior. 

. S e procedió á la divisijón de seecio-
des de este término y a la formación 
de la lista de los vecinos que eonfor-
me ol art. 65 de la Ley, tienen dere
cho a ser elegidos para Vocales aso
ciados que han de formar la Junta 
municipal en unión del Ayuntamiento. 

Se acordó por unanimidad socorrer 
con 15 peseta! al vecino de este pue
blo D . Eugenio García, para llevar 

| lizadas por la Comisión 
í para el deslinde de la Colada de la 
I Dehesa, acordándose por unanimidad 

ieva r • ' r 

dos hijos enfermos á Madrid con el fin j n o m b

3

r a r peritos prácticos para 
O . v . ; . . , . . % proceder a referido deslinde, 
de que ingresen en un establecimiento , 
benéfico. ! 
' A prepuesta del Concejal D. Roberto ,| 
Reguilón, y por unanimidad, se acor- | 
dó proceder a blanqueo, empapelado ; 
y pintura y demás reparaciones que ] 
sean necesarias en el local que ocupa 
la Secretaría y salón d§ Sesiones. 

Así, bien, se acordó por unanimidad 
nombrar una comisión de éste Ayun
tamiento para que en unión de dos 
obreros prácticos se personen en una 
de las tahonas de este pueblo y verifi
quen la cooión de pan por cuenta de 
este Ayuntamionto, con el fin de ver 

Fué aprobado por unanimidad el 
extracto de las sesiones celebradas' 
por el Ayuntamiento y Junta de Aso
ciados dorante el primer trimestre 
del año actual. 

Sesión extraordinaria de 28 de 
¡ V abril de 1920. 
\ '; Se procedió ai sorteo de los Aso-
¡ oiados que con él Ayuntamiento han 
| de constituir la Junta municipal du-
¡ íahte e l año 1920 1921, celebrándose 
', tal operación sin protesta ni reclama

ción alguna, la cual había sido anun
ciada por medio de bandos y edictos. 

Sesión ordinaria de, 1.° de mayo 1920. 
Se dieron lectura y quedaron apro

badas las anteriores ordinaria y ex
traordinaria. 

Se dio lectura de una instancia sus
crita por D. Feliciano González, en 
la que solicita el deslinde del carril 
de una finca de su propiedad al sitio 
del Cocedero, aoordándose nombrar 
una Comisión que, auxiliada de dos 
peritos prácticos, dictamine acerca de 
la petición formulada. 

Fueron aprobadas por unanimidad 
las listas de las familias que tienen 
dereoho al disfrute del servicio bené
fico sanitario y las cuales fueron for
madas por la Comisión de Benefi
cencia, 

Se acordó por unanimidad se cele
bre como en años anteriores, la f un
ción de día 13 de junio, con los mis
mos fes tejos,y con cargo al presupues
to municipal. 

Sesión ordinaria de 8 de mayo 1920. 
Se leyó y quedó aprobada el áctá 

de la anterior. 
Se acordó nombrar comisionado 

para el 'Beto de revisión de exenciones 
y excepciones de mozos de anteriores 
reemplazos al Secretario de e s t e 
Ayuntamiento D. Zacarías Pérez Fra
gua. • - : 

Así, bien, se acordó saá pintada la 
esfera del reloj piíblieo, 

Fué presentada la cuenta rendida 
por él agente de este Ayuntamiento, 
relativa a los intereses de las inscrip
ciones que posee este Ayuntamiento, 
y al vencimiento de 1.° de enero de 
1920,.la que fué aprobada por unani
midad. 

Se dio cuenta de una instancia pre
sentada por D. Primitivo Otero Vi
dal, en la que solicita le sea cedido, 
por su tasación, un terreno sobrante 
de la calle del Álamo, aeondándose-
tomarla en consideración y resolver 
en la sesión próxima. 

Sesión ordinaria de 15 de 
mayo de 1920. 

Se dio lectura y quedó aprobada 
el acta de la anterior. 

Se acordó por unanimidad se anun
cie por treinta días la petición de don 
Primitivo Otero Vidal solicitando se 
le ceda un ángulo sobrante de la vía 
pública. 

Se dio cuenta de una instancia de 
D. Gregorio Lezamit solicitando se le 
asigne mayor cantidad por el arriendó 
de lá ca^a que ocupa la Estación te
legráfica, acordándose, por unanimi
dad, acceder a lo solicitado. 

Se acordó por unanimidad dar un 
voto de confianza al Sr. Alealde-Pre-
sidente para que organice los festejos 
que han de tener lugar el día 13 de 
junio. . . 

Sesión extraordinaria de 6 . 
de junio de 1920, 

Se acordó nombrar una Comisiona© 
este Ayuntamiento para que se per
sonen en lá fábrioa de harinas de los 
Sres. Gancedo y Rodríguez, de Naval
carnero, con el fin de comprobar si 
hay existencias de harina para la fabri-
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Viernes 24 de septiembre dé 19$Q 

oación d9 pan en este pueblo, y en su 
caso, el precio a que resulte aquélla. 

¡?e dio cuenta de la presentación 
del Sr. Inspector de primera enseñan
za de la provincia, con la pretensión 
de que se abone a) Maestro D. Dioni
sio Sánchez Hernández, cierta canti
dad para subvención para casa, acor
dándose por la Corporación ciertos ex
tremos para ver el mejor medio de 
corresponder a fcal petición, siempre 
que el Maestro peticionario se en
cuentre conforme con lo acordado, 
acordándose así bien solicitar de la 
Dirección general de Instrucción pú
blica el material que se considere ne
cesario para estas Escuelas. 

Sesión ordinaria de 12 de junio 

de 1920. 
Se leyeron y quedaron aprobadas 

las. actas de las dos anteriores* 
Quedó aprobada por unanimidad la 

liquidación del presupuesto de 1919-
1920, que se refunde con el ordinario 
de ltf20 1921. 

Se acordó por unanimidad pasen a 
informe de la Comisión de Hacienda 
de este Ayuntamiento las cuenta de" 
fondos municipales relativas al pre
supuesto de 1919-1920. 

Se puso de manifiesto a la Corpora
ción la distribución de fondos del mes 
actual, consignándose por el Concejal 
D . Severo Escudero ciertas manifes
taciones acerca de varias partidas que 
comprende referida distribución, que
dando aprobada ésta por cinco votos 
•contra tres. 

Sesión ordinaria de 19 de junio 
de 1920. 

Se leyeron y quedaron aprobadas 
las actas de las dos anteriores, unien
do su voto el Concpjal D. Benito Co
rral a los de los Concejales D. Severo 
Escudero, D.¡ Carlos Nieto y D. Jesús 
Rodríguez, en lo que se refiere a las 
partidas impugnadas por éstos en la 
distribución de fondos de la sesión an
terior. 

Por el Concejal D , Severo Escudero 
sé manifestó se hagan gestiones aoer-; 
ca del Sr. Depositario de fondos mu
nicipales para la rendición de cuentas 
de la recaudación de Consumos de los 
años 1918 1919 y 1919-1920. 

Se nombró una Comisión compues
ta del Sr. Alcalde-Concejal D. Ángel 
Es tévez y Secretario de la Corpora
ción, para que se personen en Madrid 
y gestionen la traída de harinas a este 
pueblo, al precio de tasa, hasta la pró
xima recolección. c 

Así, bien, se acordé satisfacer a los 
panaderos de este pueblo 210 pesetas 
por arrastre de harinas de Navalcar-
uero a este pueblo. 

En este trimestre no se ha celebrado 
sesión alguna por la Junta munici
pal de Asociados. 
E l precediente extracto ha sido 

aprobado en sesión del día de hoy. 
Villa del Prado a 7 de agosto de 

1920.—Y.* B ° — El Alcalde, Eusebio 
Duran. — El Secretario, Zacarías P . 
Fragua. 

(Núm. 1.805.) 

LA. CABRERA 

Formado el proyacto de presupues
to, municipal extraordinario de esta 
villa para el oorriente año, económico 
de 19¿0192lj en la forma determina
da por el art. 146 de la vigente ley 
Municipal, se encuentra de manifiesto 
al público en la Secretaría del Ayun
tamiento, por término de quince días, 
para oir reclamaciones. 

La Cabrera, 20 de septiembre 1920. 
El Alcalde, 

Antonio Gallego. 
(Núm. 1.931) 

BREA DE TAJO 

La cuenta general de fondos muni
cipales de esta villa correspondientes 
al ejercicio económico de 1919-20, se 
halla de manifiesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, a fin de que sea 
examinada y puedan ser formuladas 
las reclamaeiones a que haya lugar. 

Brea de Tajo, 14 de septiembre 
de 192a. 

El Alcalde, 
Leopoldo Torres. 

GASCONES 

Se halla terminado y expuesto al 
público, por término de quinee días, 
en la Secretaría de eBte Ayuntamien
to, para oir reclamaciones, el apéndi
ce al amillaramiento sobre los edifi
cios y solares de este distrito, que ha 
de servir de base al repartimiento de 
dichos edificios psra el año próximo 
de 1921 a 1922, pasado dicho plazo,, 
no se admitirá ninguna 'por justifica
da que sea. 

Lo que se hace públieo por el pre
sente, gara conocimiento de cuantas 
personas se consideren interesadas. 

Gascones, a 15 de septiembre 1920. 
El Alcalde, 

Mariano Briceño r/¿ 

señanza de Hoyo de Manzanares,, con 
el sueldo anual de dos mü pesetas y 
emolumentos legales, a D . Manuel 
Anguita Gil. 

Lo que se publica en este diario ofi- f 

oial para conocimiento del interesado 
y efeotos consiguientes. 

Madrid, 20 de septiembre de 1929. 
El Jefe, 

v Rafael López Mora 

LOTERÍA NACIONAL 
PROSPECTO DE PREMIOS 

F ABA. EL SORTEO QUE SE HA DE CELKBRAB EN MADEID Eli DÍA 1 DE OCTUBRE DE 1920 

| Ha de constar de cinco seríes de 30.000 billetes -¡cada una, al precio de 30 pesetas el 
! billete, divididos en décimos a tres pesetas; distribuyéndose 622.440 pesetas en 
l 1.431 premios para cada serie, de la manera siguiente: 

i Premios 
Î de 
i cada serie. PESETAS 

1 d e . . . . . . . . 100.000 
1 de . ' ; • . • . 60.000 
1 de . . . . . . 20.000 

10 de 1.500 V.' ' 15,500 
L.214 de 3 0 0 . . . . . . 364.200 

99 aproximaciones de 300 pesetas cada una, para los 99 núme
ros restantes de la centena del premio primero , . . 29.700 

99 id. de 300 id. id-., para los 99 números restantes de !a cen
tena del premio segundo. . . . . . . 29.700 

2 id. de 800 pesetas cada una, para los números anterior y 
posterior al del premio primero. . . 1.600 

2 id. de 600 id, id., para los del premio segundo. 1.200 
2 id. de 520id . id., para los del premio tercero 1.040 

1.431 632.440 

Sección Administrativa 
d e P r i m e r a e n se n a n s a 

de lá provincia de Madrid 

Con esta fecha, y de acuerdo a lo 
prevenido en el Real decreto de 16 de 
abril último y Real orden de 17 del 
mismo mes y año, se nombra Maestra 
interina de la esouela nacional de pri
mera enseñanza de Miraflores de la 
Sierra, con el sueldo anual de dos mil 
pesetas y emolumentos legales, a doña 
Dolores Max y Ayala. ' ' 

Lo que se publica en este diario ofi
cial para conocimiento de la interesa-' 
da y efectos consiguientes. ' 

Madrid, 15 de septiembre de 1920. 
El Jefe, 

Rafael López Mora 

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndose, con respecto a las señaladas para los nú
meros anterior y posterior al de los premios primero, segundo y tercero, que si 
saliese, premiado el número 1, su anterior es el número 30.000, y si fuese éste 
el agraciado, el billete número 1 será el siguiente. 

Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas, se sobrentiende 
qufo, si el premio primero corresponde por ejemplo al número 25, se conside
ran agraciados los 99 números restantes de la centena; es decir, desde el 1 al 
24 y desde el 263 al 100, y en igual forma, laB aproximaciones de los premios 
segundo y tercero. . 

El sorteo se^efectuará en el local destinado a! efecto, con las solemnidades 
proscriptas por la Instrucción del ramo. En la propia forma se harán después 
sorteos especíales, para adjudicar cinco premios de 125 pesetas entre las don
cellas adogidas en los establecimientos de Beneficencia provincial de Madrid, 
y uno de 625 entre las huérfanas de militares y patriotas muertos en campaña, 
que tuvieren justificado su derecho. 

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo tie
nen derecho, con la venía del Presidente, a hacer observaciones sobre dudas 
que tengan respecto a las operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efec
tuados 4stos, se expondrá el resultado al público, por medio de listas impre
sas, únicos documentos fehacientes para acreditar los números premiados. 

Los premios se pagarán en las Administraciones donde hayan sido expen
didos los billetes respectivos, con presentación y entrega de los mismos. 

Madrid, 22 de septiembre de 1920.—-El Director general, M. DÍAZ GÓMEZ. 

S U B A S T A P U B L I C A 

Con esta fecha, y a virtud del Real 
decrete de 13 de febrero de 1919 y 
ReaK orden de 26 del mismo mes y 
año, se nombra Maestro propietario 
de la escuela nacional de primera en-

No habiendo sido retiradas a los-oinco días del anuncio de su llegada a la es
tación dé Príncipe Pío, serán vendidas en la misma, transcurridos cuatro 
días de la fecho de este BOLSTÍS , cumpliendo lo mandado por Real orden de 9 
de marzo y 11 de mayo de 1917, las mercancías que a continuación se ex
presan: ' . i 

KFÍPiCIÍK PROCEDENCIA Bultos MercsBcia PESO CONSIGNATARIO 

1 5 . 5 6 8 
1 . 5 3 6 

1 5 . 0 9 9 
2 0 . 9 3 0 

4 0 7 
2 5 . 0 7 7 
35Í721 . 
2 5 . 0 3 2 • 

Burgos.. L e / . . . . . Alpargat 
8^ Martín Rubiales... 1 fardos.,. Cáñano . 
ToloB8.< . . . . . . . ; . . . 1 6 rollos. Papel. . . . 
Falencia.. . . . 1 2 sacos.. Carbón.. 
Soncillo . . . . . 2 o'/ . . . . . Aguas. . . 
P a s a g e B ' » - , . . . . . 4 . ...... Maquin.* 
Santander.. . . . . . . . . . . . . 1 c/ . . . . . Libros:... 
Irúri . . . . . . . . . 1 . . . . . . . . Maqiiín.8 , 

1 7 3 
50Ö 
8 1 6 
650 
2 0 0 
067 

9 0 
8 3 

Id. Román H. Bartol. ] 
D. PalazueloB. 
Hijos B. Ayora. ; 
Abilio C/lderón. 
Roberto Moreno. ' 
A. E. G. Ibérica 
Conde Villalonga. 
Farmacia americana. 

Madrid, 23 de septiembre de 1920.- P. el Inspector principal, Firmado. 
Ì (D.—93;. 

IMPRENTA PROVINCIAL.—Fuencarral 84. 


